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BOLETÍN INFORMATIVO JURÍDICO 

 
MES DE OCTUBRE 2013 

 
 

PUBLICACIONES EN EL REGISTRO  OFICIAL 
 

 
FECHA DE  
EMISIÓN 
 

 
FECHA PUBLICACIÓN 
 REGISTRO OFICIAL 
 

 
DEPENDENCIA 

CONTENIDO DEL 
DOCUMENTO LEGAL 

 
Importa

ncia 

 
 
16 / JUNIO / 2013 
 
ACUERDO 
No. 0169-13 
 
El Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial  
 

 
 
 
 
 
02/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL No.93 

 
 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se designa al Sr. Freddy 
Peñafiel Larrea, 
Subsecretario de 
Coordinación Educativa, 
y a la señorita Celine 
Ingrid Andreus Oleas 
delegados permanentes 
del Ministerio de 
Educación  ante el 
Consejo de 
Administración de la 
Fundación Cultural “La 
Condamine”  

 
 
 
 
 
MEDIA 
 

 
15/AGOSTO/2013 
ACUERDO 
N° 0295-13 

 
02/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL N°93 

 
MINISTERIO DE  EDUCACIÓN 

 
Se expide la normativa 
referente a la atención a 
los estudiantes con 
necesidades especiales 
en establecimientos de 
educación ordinaria o 
en instituciones 
educativas 
especializadas 

 

 
15/AGOSTO / 2013 
 
  ACUERDO No.0300-13 
 
El Acuerdo entra en vigencia a 
partir de la fecha de 
suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro 
Oficial 

 
 
02/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL Nº 93 
 

 

 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
 Se designa al abogado 
Jorge Gonzalo Fabara 
Espín, delegado para  la 
sesión extraordinaria 
del CONATEL del día 16 
de agosto de 2013 

 
 
 
 
 
MEDIA 
 

 
21/AGOSTO/2013 
 
ACUERDO Nº. 302-13 
 
El  Acuerdo  entra en vigencia a partir 
De la fecha de su suscripción, 
sinperjuicio de su publicación en el 

 
 
02/OCTUBRE/2013 
 
 
REGISTRO OFICIAL No. 93 

 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

 
Se designa al abogado 
Jorge Gonzalo 
FabaraEspín, delegado 
para la sesión ordinaria 
del CONATEL del 23 de 
agosto de 2013 

 
 
 
 
MEDIA 
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Registro Oficial. 
 

 
26/AGOSTO/2013 
 
ACUERDO Nº 309-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
De la fecha de su suscripción, 
sinperjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

 
 
 
 
02/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL No. 
93 

 
 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se expide la Normativa 
para regular los centros 
de apoyo tutorial de la 
instituciones educativas 
sin fines de lucro que 
imparten educación 
bajo la modalidad 
semipresencial 
 

 
 
 
 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
 
06/SEPTIEMBTRE/2013 
 
ACUERDO Nº 0332-13 
 
El Acuerdo entra en vigencia a partir 
de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
02/OCTUBRE/2013 
SUPLEMENTO 
 
REGISTRO OFICIAL Nº93 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

 
 
Se expide la “Guía para 
la Construcción 
Participativa del Código 
de Convivencia 
Institucional”; que se 
aplica a todos los 
establecimientos 
educativos públicos, 
fiscomisionales y 
particulares de todos los 
niveles del Sistema 
Nacional del País. 

 
 
 
 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
 
27/AGOSTO/2013 
 
   ACUERDO No. 0310-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
 
 
03 /OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL Nº 94 

 
 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
 Se dispone la 
subrogación de  las 
funciones de Ministro al 
economista Iván Darío 
RodríguezRodríguez, 
Viceministro de Gestión 
Educativa 
 

 
 
 
 
 
MEDIA 
 

 
 
27/AGOSTO/ 2013 
 
ACUERDO Nº 311-13 
 
El  Acuerdo entra  vigencia a partir de 
su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial 

 
 
 
 
03/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL 
          Nº 94 

 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se expide el currículo de 
educación intercultural 
bilingüe para los niveles 
de educación general 
básica y bachillerato del 
Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe 
(SEIB)   

 
 
 
 
 

ALTA 
 

 
 
02/SEPTIEMBRE/ 2013 
 
ACUERDO Nº 0329-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial 

 
 
 
 
03/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL 
          Nº 94 

 
 
 
 
 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se designa a  la máster 
Elizabeth Lourdes 
Larrea Santos, delegada 
del Ministerio de 
Educación ante el 
Consejo de Educación 
Superior, quien 
informará de forma 
permanente los avances 

 
 
 
 
 
ALTA 
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y resultados obtenidos 
del desarrollo de la 
actividad que motiva 
esta delegación. 

 
10/SEPTIEMBRE/2013 
 
CONVENIO 
 

 
04/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL Nª95 
 

 
SECRETARÍA TÉCNICA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
Se suscribe el convenio 
entre el Gobierno de 
Ecuador y la Asociación 
Alemana para la 
educación de adultos. 
Asociación registrada 
para fomentar la 
formación continuada y 
el trabajo educativo de 
las universidades 
populares, tanto a nivel 
nacional, europeo e 
internacional 

 
 
 
 
 
 
 
ALTA 

 
 
30/JULIO/2013 
ACUERDO 2013-0026 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de 
Su publicación en el Registro Oficial 

 
 
17/OCTUBRE/2013 
REGISTRO   OFICIAL  
            Nº.103 
 

 
 
 
SERVICIOS DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Se ratifica todos los 
Acuerdos y resoluciones 
vigentes, expedidos 
como Secretaría de 
Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público 
INMOBILIAR emitidos 
desde el 14 de enero del 
presente año, hasta el 
cambio de 
denominación a Servicio 
de Gestión Inmobiliaria 
del Sector Público, 
INMOBILIAR  de gestión 
Inmobiliaria del Sector 
Público. 

 
 
 
 
 
 
 
MEDIA 

 
06/AGOSTO/2013 
 
ACUERDO 2013-0028 
 
El Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial 
 

 
17/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
           N° 103 

 
SERVICIOS DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Se expide el modelo de 
gestión para la 
administración de 
bienes inmuebles del 
sector público y se 
aplicará de forma 
obligatoria en los 
inmuebles afectados al 
servicio público el cual 
es de aplicación 
obligatoria en los 
inmuebles afectados al 
servicio público en los 
que funcione dos o más 
entidades de la 
administración pública 
central e institucional; o 
en las empresas en las 
que el Estado posea 
participación accionaria 
mayoritaria 

 
 
 
 
MEDIA 
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12/SEPTIEMBRE/2013 
 
RESOLUCIÓN N° 001-2013 

17/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
           N°. 103  

COMITÉ DE SERVICIOS DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

Se expide el reglamento 
de Funcionamiento del 
comité de Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del 
sector Público 

 
 
MEDIA 

 
 
11/OCTUBRE/2013 
CONVOCATORIA 
PLE-CNE-28-11-10-2013 
 

 
 
17/OCTUBRE/2013 
SEGUNDO SUPLEMENTO 
REGISTRO OFICIAL Nº103 
 

 
 
FUNCIÓN ELECTORAL 

 
Se convoca  a todos los 
ciudadanas/os 
ecuatorianas/os y otros, 
con derecho a ejercer 
obligatoriamente  el 
voto, a elegir dignidades 
de Prefectos/as, 
Viceprefectos/as 
Provinciales. Alcadesas 
o Alcaldes Municipales, 
que incluye la Alcaldesa 
o Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Concejales/as urbanos y 
rurales que incluyen los 
del Distrito 
Metropolitano del 
Cantón Quito y Vocales 
de las Juntas 
Parroquiales Rurales 

 
 
 
 
ALTA 

 
 
08/OCTUBRE/2013 
 
 
DECRETO 131-2013 

 
 
21/OCTUBRE/2013 
 
 
SUPLEMENTO 
REGISTRO OFICIAL 
         Nº. 105 

 
 
FUNCIÓN EJECUTIVA 

 
 Se reforma el Estatuto 
del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la 
Función Ejecutiva  
sustituyéndose  el 
numeral 7  del artículo 
innumerado  agregado a 
continuación del 
artículo 16 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la 
Función Ejecutiva,por el 
siguiente: “Secretaria de 
Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación” 

 
 
 
 
ALTA 

 
 
08/OCTUBRE/2013 
 
 
DECRETO 129-2013 

 
 
22/OCTUBRE/2013 
 
 
SUPLEMENTO 
REGISTRO OFICIAL 
         Nº. 106 

 
 
DECRETOS PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 

 
Se crea el Instituto de 
provisión de alimentos 
como organismo de 
derecho público, con 
personalidad jurídica, 
autonomía técnica, 
operativa, 
administrativa, 
financieray funcional, 
adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca. 
Cuya  misión será 
proveer alimentos para 

 
 
 
 
ALTA 
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la Administración 
Pública, central e 
institucional y con otras 
instituciones del Sector 
Público.  

 
16/SEPTIEMBRE/2013 
 
ACUERDO 0356-13 
 
El Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial 

 
23/OCTUBRE/2013 
 
REGISTRO OFICIAL N°107 

 
MINSTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se expide la “Normativa 
para la asignación de 
cupos en el Sistema 
nacional de Educación en 
base al número de 
identificación otorgado 
por la Dirección General 
de Registro civil, 
identificación y 
Cedulación” 

 

 
 
27/SEPTIEMBRE/2013 
ACUERDO 0366-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación el Registro Oficial  
 

 
 
23/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
Nº 107 
 
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se designa al Ab. Jorge 
Gonzalo Fabara Espín, 
delegado a la sesión 
extraordinaria del 
CONATEL a realizarse el 
30 de septiembre de 
2013 

 
 
 
 
 
BAJA 

 
 
30/SEPTIEMBRE/2013 
ACUERDO 0367-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación el Registro Oficial  
 
 

 
 
23/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
Nº 107 
 
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se dispone el cierre 
definitivo de la 
Dirección Nacional de 
Servicios Educativos 
(DINSE) en liquidación 

 
 
 
 
 
ALTA 

 
 
02/SEPTIEMBRE/2013 
ACUERDO 0331-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación el Registro Oficial  
 
 

 
 
24/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
Nº 108 
 
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se dispone que donde se 
diga “Secretaría de 
Gestión Inmobiliaria del 
Servicio Público” se 
sustituya por “Servicio 
de Gestión Inmobiliaria 
del Sector Público 
INMOBILIAR“ 

 
 
 
 
 
ALTA 

 
 
02/SEPTIEMBRE/2013 
ACUERDO 0364-13 
 
El  Acuerdo entra en vigencia a partir 
de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación el Registro Oficial  
 

 
 
24/OCTUBRE/2013 
REGISTRO OFICIAL 
Nº 108 
 
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Se delega al señor/a/ 
Coordinador /a/ de 
Educación Zonal 7, 
suscribir la escritura 
pública de contrato de 
permuta, a favor del 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado, 
Municipal del Cantón 
Centinela del Cóndor, el 
dominio de varios lotes 
de terreno.  

 
 
 
 
 
ALTA 
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ACUERDOS MINISTERIALES 
 

 
FECHA DE  
EMISIÓN 

 
FECHA PUBLICACIÓN 
EN EL REGISTRO OFICIAL 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
CONTENIDO DEL ACUERDO 

MINISTERIAL 

 
Importancia 

 
 
14/OCTUBRE/2013 

  

 
ACUERDO 377-2013 

 
Se designa al Abogado Jorge 
Gonzalo Fabara Espín, 
delegado ante la sesión 
CONATEL 

 
 

BAJA 

 
18/OCTUBRE/2013 

  
ACUERDO 378-2013 

 
Se designa a la Magister 
Ximena Amoroso Iñiguez, 
como  delegada  permanente 
del Ministerio de Educación 
ante el Directorio Ejecutivo 
del Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas. 

 
 
 

BAJA 

 
 
21/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 379-2013 

 
Se autorizay delega al 
Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector 
Público INMOBILIAR, realizar 
gestiones para la adquisición 
de bienes inmuebles para el 
Ministerio de Educación 

 
 
 

MEDIA 

 
 
21/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 380-2013 

 
Se crea dentro de la 
jurisdicción de la 
Coordinación Zonal 4, el 
Distrito Intercultural y 
Bilingüe “La Concordia”. Este 
distrito, estará ubicado en la 
provincia de Sto. Domingo de 
los Tsáchilas, sus 
atribuciones y 
responsabilidades 
determinadas en el Estatuto 
Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Educación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALTA 

 
21/OCTUBRE/2013 

  
ACUERDO 382-2013 

 
Se dispone la aplicación 
obligatoria  a nivel nacional 
de exámenes estandarizados 
a todos los estudiantes de 3º 
año de bachillerato, en 

 
 
 
 

ALTA 
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modalidad presencial y a 
distancia que han aprobado 
las asignaturas del respectivo 
currículo 

 
21/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 383-2013 

 
 
Se designa a la Ing. Ana 
Paulina Cano Rojas, delegada 
del MINEDUC ante el 
Directorio del Consejo 
Nacional de 
Telecomunicaciones, quien 
informará a la máxima 
autoridad de esta Cartera de 
Estado sobre temas tratados 
y resultados obtenidos 

 
 
 
 

MEDIA 

 
 
24/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 387-2013 

 
Se expide el Reglamento que 
establece los parámetros 
generales para cobro de 
matrículas y pensiones de 
Establecimientos educativos 
Particulares y 
Fiscomisionales 

 
 
 
 
 

ALTA 

 
 
25/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 388-2013 

 
Se reforma la disposición 
general tercera del Acuerdo 
Ministerial 371-13 del 03 de 
octubre de 2013, se sustituye  
el texto de la última oración 
por el siguiente: “Los 
coordinadores /as Generales 
de Planificación de Gestión 
Estratégica, de Asesor 
Jurídico, de Secretaría General 
y Director(a) Nacional de 
Comunicación Social, 
requerirán la autorización del 
Ministro/a de Educación” 

 
 
 
 
 

ALTA 

 
 
25/OCTUBRE/2013 

  
 
ACUERDO 389-2013 

 
Se dispone la ejecución del 
Plan Nacional de educación 
flexible, extraordinaria para 
el subnivel de educación 
básica superior y para el nivel 
de bachillerato, dirigido 
exclusivamente a personas a 
partir de 15 años de edad que 
no han concluido dichos 
niveles 

 
 
 
 
 

ALTA 

 
 
25/OCTUBRE/2013 

  
 

 
Se dispone la 
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ACUERDO 390-2013 chatarrizacióndel moviliario 
escolar 

ALTA 

 
 
30/OCTUBRE/2013 

  
ACUERDO 392-2013 

 
Delegar a los señores /as 
Distritales de Educación 
suscriban contratos de 
comodato y préstamo a 
nombre y representación del 
Ministerio de Educación, en la 
adquisición de inmuebles con 
superficie de hasta 100 
metros cuadrados ubicados 
dentro de los 
establecimientos educativos 
de su jurisdicción. 

 
 
 
 

ALTA 

 
 

 
 
 
 
 
FUENTES: 
 

 Fielweb 
 Página web.- http://educacion.gob.ec/  
 http://decretos.cege.gob.ec/decretos/ 
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